
NOTAS AL CAPITULO IV. 

SECRETARÍA DE ESTA.DO Y DEL DESPACHO 

DE GonERNACION, 

El C. Presidente se ha servido dirigirme el de 
creto quo sigue: 

SBB.ASTIAÍV LERDO DE TEJ.ADA,pre
sidente constitucional de los .Bstados- Unidos 
mexicanos, á todos sus habitantes sabed: 

,Que el Congreso de la Union ha tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

El ConCl'reso de la Union decreta: o 

El Congreso de la Union, en ejercicio de la.fa
cultad que le concede el art. 127 de la Constitu
cion federal, declara: estar aprobad~s por la. mayo
ría de las Legislaturas de los Estados y ser parte 
de la misma. Constitucion, las reformas que á con
tinuacion se espresan. Estas reformas co~e;1zarán 
á rejir el 16 de Setiembre del afio proumo de 
1875. 

TITULO TERCEP.0. 

Seccion Primera. 

Del l'oder Legislativo. 

Artículo 51. El Poder Legislafüo de la Nac~o? 
ee deposita. en un Congreso ge»eral que se dm· 
dirá en dos Cámaras, una de Diputados y otra de 
8enadorei. 
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, p ARRA.FO l. 

.De la eleccion é ·instalacion del Oongreso. 

Artículo 52. La Cámara de Diputados ee com
pondrá de représentaotes de la N acion, electos, en 
su totalidad cada dos afíos, por los ciudadanos me
xicanos. 

Artículo 57. Los cargos de diputatlo y de sena
dor, son incompatibles co'I\ cualquiera comision ó 
empleo de la U nion por el que se disfrute sueldo. 

Artículo 58. Los diputados y los senadores pro
pietarios, desde el dia de su eleccion hasta el dia 
en que concluya sn encargo, no pueden aceptar 
ninguna comision ni empleo de nombramiento del 
Ejecutivo :Fetleral, por el cual se disfrute sueldo, 
sin préYia licencia de su respectiva Cámara. El 
uúsmo requisito es necesarió para los diputados y 
senadores suplentes en ejercicio. 

A, El Senado se compondrá. de dos Senadores 
por cada Estado y dos por el Distrito federal. La 
eleccion de senadores será indil'ecta en primer gra
do. La legislatura de cada Estado declarará electo 
al que hubiere obtenido la mayoría absoluta de 
los votos emitidos, 6 elegirá entre los que hubie
ren obtenido mayoría relativa, en los términos que 
disponga la ley electoral. Por cada senador pro-
pietario se elegirá un snplente, ' 

B. El Senado se renovará por mitad cada dos 
años. Los senadores nombrado11 en segundo lugar, 
cesaran al fin del primer bienio, y en lo sucesivo los 
.!Dªs antiguos . 

C, Para ser senador se req1úeren las mismas ca
lidades que para ser diputado, excepto la de h 
edad, que será la de treinta afios cumpidos el dia 
de la apertura de las sesiones. 

Artículo 59, Los diputados y senadores son in
Yiolables por sus opiniones manifestadas en el des
empeilo de sus encargos, y jamas podrán ser re
convenidos por ellas. 

Artículo 60. Cada Cámara califica las elecciones 
de sus miembros y resuehe las dudas que hubiere 
sobre ellas. 

Artículo 61. Las cámuas no pueden abrir 1us 
sesiones ni ejercer su encargo sin la euncurrencia, 
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en la de senadores de las dos terceras partes, y en 
la de diputados, de mas de la mitad del número 
total de sus miembros; pero los pre.entes de una 
y otra deberán reunirse el dia señalado por la ley, 
y compeler á los ausentes bajo las penas que la 
misma ley designe. 

Artículo 62. El Congreso tendrá cada año dos 
períodos de sesiones ordinarias; el primero proro
gable hást;¡ por treinta dias útiles, comenzará el 
día 16 de Setiembre y terminará el dia 15 de Di
ciembre; y el segundo, prorogable hasta por quin
ce días 1'tiles, comenzará el 1 ? de Abril y termi
nará el último dia del mes de Mayo. 

Artículo 6'1. Toda rcsolucion del Congreso 
tendrá el carácter de ley ó de d_ecreto. Las feyes 
y decretos se comunicarán al Ejecutivo firmados 
por los presidentes de ambas cámaras y por un se
cretario de cada una de ellas, y se promulgarán en 
esta forma: "El Congreso de los Estados-Unidos 
Méxicanos, decreta:" (Texto lle la leyó llwreto.) 

PARRAFO 11. 

])e la iniciativa y formacion lle las leyes. 

Artículo 65. El derecho de iniciar leyes ó de
cretos, compete: 

I. Al presidente de la U nion. 
II, A los diputados y senadores del Congreso 

general. 
III. A las legislatnras de los Estados. 
Artículo 65. Las iniciaLivas presentada. p0r el 

presidente de la República, por las legislaturas de 
los Estados ó por las diputaciones de las i¡iismM, 
pasarán desde luego á la comision. Las que pre
aentaren los diputados ó los senadores, se sujeta
rán á los trámites que designe el reglamento de 
debates. 

Artículo 67. Todo proyecto de leyó de decreto 
que fuere desechado en la cámara de su orígen, 
ántes de pasará la revisora, no podrá volver á 
presentarse en las sesiones del afio. 

Artículo 69. El di~ penúltimo del primer pe
ríodo de sesiones, presentará el Ejecutivo á la 
Cámara de diputados el proyecto de presupuestos 
del año próximo siguiente y las cuentas del ante
rior, Estas y aquel pasarán á una comision de cin-
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co representantes, nombrada en el mismo día la 
cua: tendr:í. obligaciúll de examinar dichos d¿cu
mentos y pre~entar dictámen sobre ellos en la se-
gunda sesion del segundo período. ' 

Artículo 70. La formacion de las leyes y de 108 
decretos puede comenzar indistintamente en cual
quiera de las dos cámaras, con excepcion de los pro
yectos que versaren sobre empréstitos, contribucio
nes ó impuestos, ó sobre reclutamiento !de tro
pas, todos los cuales deberán discutirse primero en 
la Cámara de diputados. 

Artículo 71. Todo proyecto de ley ó de decre
to cuya rcsolucion no sea exclusiva de una de las 
Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, ob
servándose el reglamento de debates sobre la for
ma, intervalos y modo de proceder en las discu
siones y votaciones, 

A, Aprobado un proyecto en la Cámara de fil! 

orígcn, pMará para su discuciou á fa otra Cámara. 
Si esta lo aprobare, se remitir§. al Ejecutivo, quien 
si no tuviere observaciones que hacer, lo publica
rá inmediatamente, 

B. Se reputará aprobado por el poder Ejecl1tivo, 
todo proyecto no devuelto con obsr.rvaciones á la 
Cámar~ de su orígen, dentro de diez dias útiles; á 
no se,· que corriendo este término, hubiere el Con
greso cerrado ó suspendido sus sesiones, en cuyo 
cnso la devoludon <lebení hacerse el primer dia 
útil en que estuviere reunido. 

1), El proyecto de ley ó de decreto desechado 
en tocio o en parte por el Ejecutivo, deberá ser de
vuelto con sus observaciones {t la Cámara de sn 
orígen. Deber,í, ser discutido de nuevo por esta, y 
si fuere confirmado por mayorfa ab~luta de votos, 
pasará otra vez á la Cámam revisot:a. Si por esta 
fuere.saneionndo por la misma mayoría, el proyec
to es leyó decreto, y volver,\ ni Ejecutivo para su 
promulgacion. Las votaciones de ley ó de decreto 
serán nominales. 

D. Si algun proyecto de ley ó de decreto fuere 
desechado en su totalidad por In Cámara de revi
sion, vol verá á la de sn origen con las observacio
nes que aquella le hubiere hecho. Si examinado 
de nuevo fuere aprobado por la mayoría absoluta 
de los miembros prcsente8 volver.\ á la Cámar,i 
que lo desechó, la cual lo t.omará otra vez en con
sideracion, y si lo aprobase por la mismi mayoi1•, 
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paeal'á al Ejecutivo para los efectos <le la fraccion 
.d, pero si lo reprobase no podrá. ,·olvcr á presen-
tarse hasta las sesiones siguientes. • 

E, Si un provecto de ley ó de decreto fuere so
lo desechado eñ parte, ó modificado ó adicionado 
por la Cámara revisora, la 1me,·a discusion en la 
Cámara de sti orÍ'-011, versará únicamente sobre lo 
desechado ó sob~e las reformas ó adiciones, sin 
poderse alterar en manera alguna los artículos 
aprobados. Si las adiciones ó reformas hechas por 
la Cámam revisora fueren aprobadas por la ma
yoría absoluta de los rntos presentes en la Cií~a
ra de sn orí,,cn, se pasará todo el proyecto al EJe
cutivo para Íos efectos de la fraccion A. Pero si 
lag adiciones ó reformas hechas poi· la Cámar& re
visora fueren desechadas por la mayo1fa· de votos 
en la Cámara ele su orígcn, vol verán á aquella para 
que tome en con~ideracion las razones de ésta, y 
si por la mayoría absoluta de los votos presentes 
se dcsijcharcn en esta segunda rcvision diclias adi
ciones ó reformas, el proyecto en lo que haya _sido 
aprobado por ambas Cf.maras, se pasará al EJecU• 
tirn para 10:; efedus ele la fr11¡ccion A¡ mas si la. 
Cámara rc\'istH':.l. insistiere pm· la mayorrn. absoluta 
de \·otos pre,;entes en <liclrns adíe-iones ó refonna&, 
todo el proyecto no podrá 1·ohcr :1 presentarse si
uo hasta las sesione .. !Í"nientcs, á no ser que am-;:, , 
bas Ciima1·as acnerJen por la mayorrn absolut,l de 
sus miembros presente:;, que se espida la leyó de
creto solo con lo~ artíc:nlos aprobados, y que se re-
8er\"Cll los adic:ionados ó reformados para su exá
rncn y rntaciun en las sesione:; siguientes. 

1''. En la i11terprtltacion, reforma ó derogaeion 
tlc las leyes ó deeretos, se obscrvanín los mismos 
trámites ·establecidos para sn formacion. 

G, Amha.s Cámaras residi(án en un mismo lu
<r.ir, v 110 podrin trasla<lar:;e 6. otro, sin que 6.ntes 
~onvcngau en la traslacio11 y en el tiempo y modo 
ele ,criticarla, designando un mismo pttnto para la 
reunion <le amba!. Pero si c:onviniendo las dos en 
la traslacion, difieren en cuanto al tiempo, modo ó 
lugar, el Ejecutirn terminará la d~ferenc_ia, ~¡¡. 
."'iendo uno de los extremo. en cnest10n, N mguna 
C,imara podrá suspender ~us sesiones por mas de 
tres dias, sin consentilllicnto de la otra. 

H, Cuando el Congreso general se reuna·en se
&iones extraorJinarias, se ocupará exclusivamente 
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del. objeto ú obj~tos designados en la con,-ocatoria 
y s1 no los hubiere llenado el dia en q,ue deban 
abrirse las sesione& ordinarias cerrará sm embar
go aquellas dejando los puntos 'pendientes para ser 
tratados en estas. 

El Ejecutivo de la Union no pueae hacer obser
vaciones á las resoluciones del Congreso, cuando 
éste prorogue sus sesiones ó ejerza funciones de 
<:uerpo electoral ó de jurado. 

P.ARRAFO III. 

IJe las facultades del Oo11greso genBral. 

4rtículo 72. El Cougreso tiene facultl\d: 
III. Para formar n11evos Estados dentro los ]í. 

mites de loi existentes, siendo necesario al efecto: 
. 1 ? Que la fraccion ó fracciones que pidan eri

g:rse en . Estad?, cuenten con una poblacion de 
ciento vemte mil habitantes por lo ménos 

o Q • . 2 . ue se compruebe ante el Congreso que 
tienen los elementos bastantes para proveer á iu 

• existencia política. 
3 q Que aean oidas las legislaturas de los Esta

dos detcuyo territorio se trate, sobre la convenien
cia ó inconveniencia de la ereccion del nuevo Es
tado, quedando obligadas á dar su informe dentro 
de sais meses contados dasde el dia en que se les 
1·emita la comunicacion relativa. 

4 q que igualmente _se oiga _al Ejecutivo de la 
Federac10n, el cual enviará gu mforme dentro de 
siete dias, contados desde la fecha en que le ~ea 
pedido. 

5 q Que sea votada la ereccion del nue\·o Eata
do por dos tercios de los diputados y scnadoreil 
presentes en sus respectivas Cámaras. • 

6 ~ Que la resolucion del Congreso sea ratifica
da por la mayoría de las legislaturas de los Esta
dos con vista de la copia del expediente, siempre 
que hayan dado su consentimiento las legislaturas 
de los Estados, de cuyo territorio se trate. 

7 q Si las legislaturas de los Estados de cuyo 
territorio se trate no hubieren dado su consenti
mi~nto, la ratificacion de que habla la fraecion an
te11or, deberá ser hecha por los dos tercios de las 

/ legislatura, de 1011 demas Estauos. 
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A, Son facultades exclusivas de la Cám:ua de 
di¡>_utados: . 1 I. Erigirse en colegio electoral para eJercer as 
facultades que la l;Y le señal~, r~specto al nom
bramiento de pres1dente constitucional de la Re
pública magistrados de la suprema Corte y sena-
dores p~r el Distrito federal. . 

II. Calificar y decidir sobre la~ re?uncias q~e 
hagan el presidente de la Rep~bh~ o los mag~?
trados de la suprema Corte de JUStl~1a, I~ual a~r~
bucion le compete; tratándose de licencias sohc1, 
tadas por el primero. . . . 

III. Vigilar por medio de una com1s1on mspec· 
tora de su seno, el exacto desempefio de las fun
ciones de la Contaduría mayor. 

IV. N ombrnr á. los jefes y demas empleados de 
la misma. 

V. Erigirse en jurado de acusacion para los al-
tos funcionarios de que trr.ta el art. 103 de la 
Constitucion. 

VI· Examinar la cuetlta que anm\lmente debe 
presentarle el Ejecufr,o, aprobar el presuesto a11~1~l 
de gastos é iniaiar las contribu_ciones que á su Jlll· 
cio deban decret~rse para cubrir aquel. 

B, Son facultades exclusi.aii del Se~ado: . 
I. Aprohu· los tratad~s y _convenciones ~1p~o

máticas que celebre el EJecnh ro con las pot.,11ciali 
extranjeras. . 

II. itatificar los nombramientos que el presider~· 
te de la Re11ública hagn. de ministros, agentes ~1-
})lomátieos, cónsules generales, cm1~leados sn1~~r'.o
res de hacienda, coronelcs_y <lemas Jefe,s sn,re1101cs 
del ejército y armada nacional en los tei:mrnos que 
la ley <füpon~a. . . 

Ui:. .Autorizar al E1ectltn·o para. qnc pueda p~~-
mitir la salida ele tropas uacionales fucn\ de los :1· 
mites de la Repúhlica, el paso de tropas. extranJ:· 
ras por el territorio nacional y la estac:10n de e,
cuadras de otra J)otencia por mas de un mes en la6 

a11nas de la Re¡mblica. . 
ºrv. Dar Sil COfüClltimiento pam que el E~ecu-

tiro pueda. disyoner de 1a· g_n:u·c~~~ 1'.~c~oi~~l fuer: 
de sus rcspec:t1ros Estado~ o terntonos, fi3~ndo 1 
fuerza necesaria. . 

V. Declarar cuando hayan desaparc~1do l_os po· 
dercs constitucionales Legislativo y EJecutino <le 
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un Estado, que es llegado el caso de nombrarle 
u_n gobernador provisional, quien convocará á elec
ci?nes conforme á las leyes constitucionales del 
mismo Estado. El nombramiento de gobernador 
se hará por el Ejecutivo federal con aprobacion 
del Senado, y en sus recesos, con la de la comisiou 
permanente. Dicho. fun:cionario no podr, ser elec
to go~ernador con~t1tuc1onal en las elecciones que 
se v_er_1fiquen en virtud de la convocatoria que él 
exp1d10re. 

VI. Resol ver las cuestiones políticas que surjan 
entre los poderes de un Estado, cuando alguno de 
ellos ocurra con e&e fin al Senado ó cuando con 
motivo de dichas cuestioncti, se haya interrumpido 
el órden comtitucional, mediando un conflicto de 
a~as. ~n este caso el ;Senado dictará su resol11-
cion, BUJetándose á la constitucion general de la 
República y á la del Estado. 

La ley reglamentará el ejercicio de esta facul
ta<!_y el de la anterior, 

VII. ~rigirs~ en j~rado de sentencia conformo. 
al art, 10:> de la eonst1tucion. ' 

C,. Cada una de las Cámaras puede, sin la inter
vcnc1on .cle la otra: 

I. Dictar resoluciones económicas relatiras á su 
régimen interior. 

II. _comunicarse entre sí y ron el Ejecutivo de 
la U mon por medio de comisiones de su seno 

III. Nombrar los empleados de su secretaría y 
hacer el reglamento interior de la misma. 

IV._ Expedir conv?catoria para elecciones ex-
• traordmar1as, con el fin de cubrir las vacantes de 
sus respectiros miembros. 

l' ABRA.FO IV, 

De la diputacion permanente. 

Art. 73. Durante los recesos del ConO'reso ha--
b .( .. te o ' _ra una c~m1s1on permanen , compuesta de vein-
tmueve miembros, de los que quince serán dipu
tado~ y ratorce senadores, nombrados por sus rc~
pe~tivas. Cámaras la víspera de la clausura de las 
BCSlOnes. 

Art. 74.' Son atribucionea de la comision per
manente: 
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II. Acordar por sí ó á propuesta del Ejecutivo 
oyéndolo en el primer caso, la comrocatoria del 
Congreso, ó de una sola Cámara, á. sesiones es
traordinarias, siendo necesario en ambos casos el 
Yoto de las dos terceras partee de los indfriduoa 
presentes. La com'ocatoria señalará. el objeto ú 
objetos de lail sesiones estraordioarias. 

El art. 103 de la Conetitncion quedará en estos 
términos: 

"Los senadores, los diputados, los indi\'iduos de 
la. Suprema Corte de Justicia. y lor. Secretarios del 
despacho, son res¡,onr.ables por los delitos comu
nes que cometan durante el tiempo de su encargo, 
y po1· los delitos, fa.lta.s ú omisionee en que incur
ran en el ejercicio de ese mismo encargo. Los go
bernadores de loa Estados lo son igua1mente por 
infraccion de la Conetitucion y leyes federales. Lo 
es fambien el Presidente de la República; pero 
durante el tiempo de 1,n encargv, solo podrá ser 
acusado por los delitos de traícion á. la patria, vio
lacion espresa de la Constitucion, ataque á la. li
bertad electoral y delitos graves del órden co-
mun." 

Se ao-rcO'ará al artículo anterior, 103 de la Cor.i
º 1º . . titucion, o s1gmente: 

No gozim de fuero constitucional los altos fun-
eionhrio11 de la Federacion, por los delitos oficia
les, faltas ú omisiones en que incurran en el des
~mpefio ele al<Yun empleo, cargo ó comision públi
ca que h:iyan ~eeptado durante el periodo en que 
conforme á. la lev se disfruta de aquel fuero, Lo 
mismo sucederá. ~on respecto á. los delitos comu
nes que cometan durante el desempeño de dicho 
empleo, cargo ó comision. Para que la causa pue
da iniciime cuando el alto funcionario haya vuel
to á ejercer sus funciones propias deberá 1n·oce
derse con arreglo á lo dispuesto en el art. 104: de 
la Constitucion." 

Los artículos 104 y 105 de la Constitucion, que· 
darán en estos términos: 

104. Si el delito fuere comun, la Cámara de 
represent:Lntes, erigida en gran jurado, declarará 
á mayoría absoluta. de Yotos, si ha ó no lugar á 
proceder contra. el acusado. ~n. caso nega~ivo, no 
habrá. lugar á mngun procedimiento ultenor. En 
el afirmativo, el acusado queda, por el mii1mo he· 

;-
cho, separado· de su encargo y eujeto á. la acci~n 
de los tribunales comunes. · 

105. De los delitos oficiales conocerán: la Cá
marA de diputados como jurado de acusacion, y la 
de eenadorc11 como jurado de scnte•cia. 

El jurado de acusaeion tendrá por objeto decla
rar á mayoría absoluta de votos1 si el acusado es ó 
no culpable. Si la declaracion fuere absolutoria, el 
funcionario continuará en el ejercicio desu encar· 
go. Si fut:re condenatoria, quedará.inmediatamen
te separado de dicho encargo, y será puesto á. dis
posi_cion de la Cámara. de senadores. Esta, erigida 
en 1urado de sentencia y con audiencia del reo y 
del acusador, ei lo hubiere, procederá. á aplicar, á 
1~ayoría absoluta de votos, la pena que la ley de
signe. 

TRANSITORIO, 

Esta declaracion será. promulgada por bando 
nacional. 


